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CONTRATO Nº 50/2021

ASUNTO: Modificación nº 3 del contrato nº 50/2021        

De conformidad con el Informe suscrito por la Directora de Obra, el Jefe de Área de Construcción 
Depuración y Reutilización, el Subdirector de Construcción y el Director de Innovación e Ingeniería, con 
la conformidad de la Subdirección de Contratación y del Director de la Secretaría General Técnica, SE 
ACUERDA:

Aprobar, de conformidad con lo establecido en los artículos 109 y 111.2 b), del Real Decreto Ley 3/2020, 
de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas 
directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 
seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales, la 
modificación del Contrato 181/2020 relativo a las OBRAS DEL PROYECTO DE REPARACIÓN DEL 
ESTANQUE DE TORMENTAS DE LA CHINA (MADRID) de:

Incorporar en el contrato las unidades de obra no previstas en la documentación que rige la 
licitación que se detallan en el Informe del Área de Construcción, Depuración y Reutilización, 
puesto que durante la ejecución de la obra se han puesto de manifiesto condicionantes 
técnicos y constructivos que no podían ser anticipados en fase de proyecto.

La modificación propuesta incrementa el precio del contrato en la cantidad de 524.343,65 IVA 
excluido, lo que supone un aumento del 6,34 % sobre el importe de adjudicación del contrato 
(8.273.707,08 euros, IVA excluido). El aumento porcentual global teniendo en cuenta todas las 
modificaciones, incluida la presente, es del 19,93 %. El importe vigente del contrato tras la modificación 
nº 3 es de 9.922.262,52 

CONSEJERO DELEGADO

MARIANO GONZÁLEZ SAÉZ
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